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Defensoras y violencia policial en el Perú
81° período de sesiones
CEDAW
1. La presente comunicación tiene por objetivo remitir al Comité información puntual en relación el cumplimiento de la obligación estatal de proteger a las mujeres defensoras. Si bien constituye un avance importante la promulgación del protocolo para la protección de personas defensoras a cargo del MINJUSDH en el 2019, y su posterior reemplazo por el Mecanismo Intersectorial de Protección a Defensoras, del que forma parte el Ministerio de la Mujer, los impactos concretos de estas políticas públicas sobre la reducción del riesgo de las mujeres defensoras son muy limitados. Hasta la actualidad el mecanismo prioriza la atención de defensores que sufren amenazas contra la vida en el ámbito de influencia de las economías ilegales.

2. Sin embargo, de acuerdo con los registros de ataques a personas defensoras de nuestra institución, la principal forma de amenaza contra las defensoras es el acoso y la intimidación a través de las redes sociales, junto con la criminalización[footnoteRef:1].  Y un actor importante de las agresiones contra las defensoras son los sectores anti derechos. Por lo tanto, una política de protección con enfoque de género debería desarrollar respuestas frente a estas formas de agresión que afectan fundamentalmente a las mujeres defensoras. Además, las medidas adoptadas por el mecanismo deberían estar marcadas por los principios de debida diligencia, e intervención inmediata y oportuna reconocidos en la legislación sectorial. Por ello resulta preocupante la dilación en la respuesta a los casos que se han presentado ante el protocolo de protección, en algunos casos de varios meses, y la falta de efectividad de las acciones realizadas. [1:  Ver https://derechoshumanos.pe/registro-de-ataques-a-defensores-de-ddhh/ .] 

3. Por otro lado, debemos destacar que la protesta social continua siendo en el Perú un escenario de especial vulnerabilidad para las mujeres defensoras. Como muestras de ello, en junio del 2020 se recibieron testimonios de tocamientos indebidos por parte de efectivos policiales contra mujeres que participaron en movilizaciones contra la empresa minera Glencore[footnoteRef:2].  Durante las protestas contra Manuel Merino ocurridas en noviembre del 2020 dos mujeres fueron detenidas arbitrariamente y sometidas a torturas sexuales en dependencias policiales. Ambas fueron desnudadas, obligadas a adoptar poses humillantes y sometidas a la revisión de sus genitales, imponiéndoseles el procedimiento de intervención personal pese a que no estaban siendo investigadas por tráfico de estupefacientes, sino por su participación en las movilizaciones. La defensa de las jóvenes ha sido asumida nominalmente por el Ministerio de la Mujer, pero no se cuenta hasta la fecha con ninguna información sobre avances concretos en las investigaciones[footnoteRef:3]. Mediante RESOLUCIÓN SUPREMA N° 271-2020-JUS[footnoteRef:4] Ejecutivo creó una Comisión Multisectorial para atender la situación de las personas afectadas durante las movilizaciones, pero las dos jóvenes no fueron incorporadas como beneficiarias. [2:  Ver pág 4 1 Violaciones de derechos humanos en la protesta social de Espinar en julio del 2020, disponible en https://derechosinfronteras.pe/wp-content/uploads/2020/08/Violaciones-de-derechos-humanos-en-la-protesta-social-de-Espinar-DHSF-y-CNDDH.pdf .]  [3:  Ver https://larepublica.pe/sociedad/2020/11/22/otra-detenida-en-marcha-denuncia-haber-sido-desnudada-en-comisaria/ .]  [4:  Ver https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/resolucion-suprema-que-crea-la-comision-multisectorial-de-na-resolucion-suprema-n-271-2020-jus-1912705-10/ .] 

4. Por todo lo señalado, proponemos como recomendaciones para su formulación al Estado peruano las siguientes:
a. Atender a través del mecanismo intersectorial de protección a defensoras la criminalización y el hostigamiento en redes sociales, y los ataques de grupos antiderechos, como modalidades prevalentes de la violencia contra las defensoras, bajo los principios de principios de debida diligencia, e intervención inmediata y oportuna.
b. Aprobar un protocolo para prevenir y sancionar administrativamente la violencia sexual durante intervenciones policiales, priorizando la regulación del procedimiento de intervención personal por su carácter invasivo y restrictivo de derechos.
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	· Para cualquier información adicional pueden contactar a Mar Pérez, Responsable de la Unidad de Protección a Personas Defensoras de la CNDDHH, vía el mail marperez@derechoshumanos.pe .
· La CNDDHH autoriza la publicación web del presente documento.
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